
 
 
 
 

TESIS Núm. VIII/2008                                             (PLENO) 
 
 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE JALISCO.  SU CREACIÓN COMO ÓRGANO 

PÚBLICO AUTÓNOMO ENCARGADO DE GARANTIZAR 

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN EN LA ENTIDAD, ES 

CONSTITUCIONAL. La característica principal que distingue 

a los órganos constitucionales autónomos es que atienden 

necesidades o funciones torales del Estado que no han sido 

tomadas en cuenta, o bien, que no se ha considerado 

conveniente que las realicen los poderes tradicionales. En 

este sentido, si el órgano reformador de la Constitución del 

Estado de Jalisco decidió crear un órgano público autónomo 

denominado Instituto de Transparencia e Información Pública 

(independiente de los tres poderes constituidos) como 

garante del derecho a la información en la entidad, porque a 

su juicio, de esa forma se cumple cabal, eficazmente y con 

mayor transparencia con ese derecho, no se viola disposición 

alguna de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tomando en cuenta, por una parte, que la 

garantía constitucional del derecho a la información contenida 

en el artículo 6o. de la Ley Suprema deja implícitamente a 

cada una de las entidades federativas su regulación y por 

ende, el establecimiento de las estructuras necesarias para el 
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adecuado desarrollo de la garantía en comento en el ámbito 

de su esfera territorial y, por la otra, que conforme a los 

artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados son libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interno. 

Controversia constitucional 32/2005.- Actor: Municipio de 
Guadalajara, Estado de Jalisco.- 22 de mayo de 2006.- 
Mayoría de cinco votos; votaron en contra Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. (Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas.- Ponente: Juan N. Silva Meza.- 
Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.  
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,      
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno en 
su sesión privada de quince de enero de dos mil siete, se 
aprobó hoy, con el número VIII/2008, la tesis aislada que 
antecede.- México, Distrito Federal, a catorce de enero de 
dos mil ocho. 

 


